
    

    

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

1. ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 
2 HACEN LOS SEÑORES JORGE «RICARDO RUEDA ALARCON, 

3 NELLY MARGOTH CUEVA NICOLALDE, JORGE RICARDO RUEDA 
4 CUEVA, BERTHA AMERICA GARCIA QUIÑONEZ Y JUAN CARLOS 
5 RUEDA CUEVA A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO 
6 EDUARDO RONQUILLO MURRIETA, ELSY CARLOTA SANDOYA 
7 VALERO Y JAVIER ANTONIO PAREDES TOBAR.- 
$ CUANTÍA: US$ 3.200,00.- : 
9 CODIGO: 20181201001P00826 

10 En la ciudad de Babahoyo, Capital de la Promncia Los Rios, 
11. República del Ecuador, hoy DOS de MARZO del dos mil dieciocho, 

mí, ABOGADO ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA, 
RIO TITULAR PRIMERO DEL CANTON BABAHOYO, 

”n por una parte por sus propios derechos los cónyuges 
RICARDO RUEDA ALARCON y NELLY MARGOTH CUEVA 

)LALDE quienes declaran ser mayores de edad, ecuatorianos, de 
17 estado civil casados entre sí, de ocupación el primero comerciante y la 
18. segunda dedicada a los quehaceres domésticos, domiciliados én la 
19 — ciudad de Guayaquil ocasionalmente por esta ciudad, quienes al no 
20 poder trasladarse a esta notaria, por su edad el señor Notario 
21 Abogado Enrique Isidro “Moreira Arriaga se movilizará hasta el 
22 - domscilio de los comparecientes para reconocer sus respectivas firmas 
23 y nibricas; los cónyuges JORGE: RICARDO RUEDA CUEVA y 
24 BERTHA AMERICA GARCIA QUIÑONEZ quienes deci 

  

   

  

25 mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil casados 
26 — ocupación el primero Licenciadó en Comercio Exterior 
27 - ejecutiva, domiciliados en la ciudad de Guayaquil ocasi



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA. 

ser mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, de ocupación 
ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil ocasionalmente por 
esta ciudad; y, por otra parte por sus propios derechos los cónyuges 
FERNANDO EDUARDO RONQUILLO MURRIETA y ELSY 
CARLOTA SANDOYA VALERO, quienes declaran ser mayores de 
edad, ecuatorianos, de estado civil casados entre sí, de ocupación el 
primero ejecutivo y la segunda Ingeniera, domiciliados en esta 
cudad; y el señor JAVIER ANTONIO PAREDES TOBAR, por sus 
propios derechos quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano, de 

  

estado civil casado, de ocupación Magister en contador auditoría 
cont p., domiciliado en esta ciudad, revestidos de la capacidad civil 
necesaria para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos por 
tenerlos presente y en virtud de haberme exhibido sus documentos 
de identidad, que con su autorización han sido verificados en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta Escritura Pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 
instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, y 
para su otorgamiénto me presentan la minuta que dice así 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase autorizar una de Cesión de Participaciones Sociales de la 

COMPAÑIA IMPORTADORA JORUA CIA. LTDA., que se sujeta al 
tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

    
OTORGANTES.- Compárecen a la suscripción de 
los señores JORGE RICARDO RUEDA



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAMOYO- 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA. 

1 CUEVA, BERTHA AMERICA GARCIA QUIÑONEZ Y JUAN CARLOS 
2 RUEDA CUEVA; a quienes en lo sucesivo se los denóminaran como 

los CEDENTES, y, por otra parte, los señores FERNANDO EDUARDO 
RONQUILLO MURRIETA, JAVIER ANTONIO PAREDES TOBAR y 

3 
4 
5  ELSY CARLOTA SANDOYA VALERO, a quienes en lo sucesivo se los 
6 denominaran como los CESIONARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA: 

7 
s 
9 

  

LTDA, se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, celebrado el hanes cuatro de 

10. Septiembre del dos mil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
11__ el seis de Febrero del dos mil catorce, bajo el número de insenpción 

a, y múmero del repertorio ciento setenta y siete; b) Mediante     

  

Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

        

JJcelebrado el veintiuno de Enero del dos mil cuatro, ante la 
Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, la COMPAÑIA 
'ADORA JORUA CIA. LTDA, resolvió aumentar su capital 

17 — social de cuatrocientos dólares americanos a ochocientos dólares 
18 americanos, aprobada mediante Resolución No 04-G-1J-0000930, 
19 - emitida por Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
20 Compañías de Guayaquil el trece de Febrero del dos mil cuatro, 
21 inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve de Marzo 
22 del dos mil cuatro; e) Mediente Resolución No SC-INC-DNASD-SD- 
23 14-0003803, de fecha nueve de Junio del dos mil catorce, la Abogada 
24 Carlota Camacho Coello, Subdirectora de Disolución, resuelve 
25 declarar inactiva la compañía COMPAÑIA IMPORT? 
26 CIA. LTDA., d) Mediante Resolución No SCV-INC-DI      

  

27 30014, dictada el trece de Noviembre del dos mil 
28 Subdirectora de Disolución Abogada Carlota



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO. 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

resuelve declarar disuelta por inactividad a la Compañía COMPAÑIA 
IMPORTADORA JORUA CIA. LTDA; e) Mediante Resolución No. 
SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527, dictada el quince de Diciembre del 
dos mil catorce, por la Subdirectora de Disolución Abogada Carlota 
Camacho Coello, resuelve excluir de las resoluciones de Disolución a 
la COMPAÑIA IMPORTADORA JORUA CIA. LTDA, dejando sin 
efecto la resolución anterior; 1) La Junta General Extraordinaria de 
Socios de la COMPAÑIA IMPORTADORA JORUA CIA. LTDA., 
celebrada el ocho de Diciembre del dos mil diecisiete, resolvió por 
unanimidad aprobar la decisión tomada por: Uno.- El señor JORGE - 
RICARDO RUEDA ALARCON, por sus propios derechos, en ceder en 
lavor del señor FERNANDO EDUARDO RONQUILLO MURRIETA, 
sus SETECIENTOS SESENTA PARTICIPACIONES iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nomunal de cuatro dólares de 
los estados unidos de américa cada una, según consta del certificado 
extendido por la Gerente de la COMPAÑIA IMPORTADORA JORUA 
CIA. LTDA. Dos.- El señor JORGE RICARDO RUEDA CUEVA por 
sus propios derechos, en ceder en favor de la señora ELSY CARLOTA 
SANDOYA VALERO, sus VEINTE PARTICIPACIONES iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro dólares de 

los 'estados unidos de américa cada una, según consta del certificado 

extendido por la Gerente de la COMPAÑIA IMPORTADORA JORUA 
CIA. LTDA. y, Tres.- El señor JUAN CARLOS RUEDA CUEVA por 
sus propios derechos, en ceder en favor del señor JAVIER ANTONIO 
PAREDES TOBAR sus VEINTE “PARTICIPACION 
acumulalivas e indivisibles, de uh valor nomunal de 

   

    

los estados unidos de américa cada una, según cons 
extendido por la Gerente de la COMPAÑIA



   

   
   

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

CIA. LTDA., en cumplimiento de la disposición contenida en el 
articulo ciento trece de la Ley de Compañía, que se agrega pará 
formar parte de este instrumento. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
cónyuges JORGE RICARDO RUEDA ALARCON y NELLY MARGOTH- 
CUEVA NICOLALDE esta última dando su expreso consentimiento 
tienen a bien ceder como en efecto ceden a favor.del señor 
FERNANDO EDUARDO RONQUILLO MURRIETA, sus setecientos 

iguales, acumulativas e indivisible, de 

  

sesenta participacione 

  

un valor nominal de cuatro dólares de los estados unidos de aménca 
una; los cónyuges JORGE RICARDO RUEDA CUEVA y 

AMERICA GARCIA QUIÑONEZ esta última dando su 
consentimiento tienen a bien ceder como en efecto ceden a 
la señora ELSY CARLOTA SANDOYA VALERO, sus veinte 

articipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
nominal de cuatro dólares de los estados unidos de aménca cada 
una; y el señor JUAN CARLOS RUEDA CUEVA por sus propios 
derechos, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor del señor 
JAVIER ANTONIO PAREDES TOBAR sus veinte participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro 
dólares de los estados unidos de 'américa cada una. CLAUSULA 
CUARTA ACEPTACION.- Los señores FERNANDO EDUARDO 
RONQUILLO MURRIETA, ELSY CARLOTA SANDOYA VALERO y 
JAVIER ANTONIO PAREDES TOBAR, manifiestan que aceptan la 

  

   FICARDO RUEDA CUEVA, BERTA AMERICA CARCIA GUIÓN
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAMOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA. 

Las partes declaran de modo expreso que el precio pactado por las 

participaciones que se ceden en virtud de este instrumento, que es 
equivalente a su valor nominal, es por la suma de CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por cada 
participación, lo que sumado da un total de «TRES MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ás cuiles ño ficteiran Intagrácianto pagana an. 8% 
totalidad, por lo que los CEDENTES de este modo declaran que no 
tenen reclamo alguno que hacer contra LOS CESIONARIOS, por 
esta causa. CLÁUSULA QUINTA DECLARACIONES.- Los señores 
JORGE RICARDO RUEDA ALARCON, NELLY MARGOTH CUEVA 
NICOLALDE, JOROE RICARDO RUEDA CUEVA, BERTHA AMERICA 
GARCIA QUIÑONEZ Y JUAN CARLOS RUEDA CUEVA, por sus 
propios derechos, declaran que al efectuar esta transferencia, ceden: 
4) Todas las meras expectativas y los derechos que tienen o puedan 
tener respecto de las participaciones antedichas; b) Todo tipo de 
dindendos declarados y no reurados en el pasado o por las 
utilidades del año en curso; e) Todos los derechos que tengan o 
puedan tener en cualquier aumento de capital que se hubiere 
resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 
instrumentación o que ya hubiera concluido; d) Derechos de 

) Derechos por    atribución o de preferencia por emitirse o emitid 
* aportes en numerano o en especie que pudieran haber efectuado en 

el pasado, así como, aporte para futura capitalización, o créditos 
entregados a la sociedad; f) Tanto LOS CEDENTES cg 

CESIONARIOS déclaran ser de nacionalidad ecuator 
  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA JORUA Cía. 

Ltda. 
CELEBRADA EL 08 DE DICIEMBRE DEL 2017. —, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 08 días del mes de diciembre de dos mil de 

diecisiete y siendo las 1600, en las instalaciones de la compañía 
IMPORTADORA JORUA Cía. Ltda., y contando con el objeto de llevar a cabo la 

Juñta General. Extraordinaria do Socios de acuerdo alo estpulado por el An. 

  

238 de la Ley de Compañías, y con la asistencia de la totaidad del capital 

pagado de la misma representada por sus socios Señor Rueda Alarcón Jorge 
Ricardo por sus propios y personales derechos poseedor de 760 participaciones 

que representan el 95% de capital social, por lo tanto tiene derecho a 760 votos; 
Señor Rueda Cueva Jorge Ricardo por sus propios y personales derechos 

poseedor de 20 participaciones que representan el 2,5% de capital social, por lo 
tanto tiene derecho a 20 votos y Rueda Cueva Juan Carlos por sus propios y 
personales derechos poseedor de 20 participaciones que representan el 2,5% de 
capital social, por lo tanto tiene derecho a 20 votos, 

Preside la sesión la Gerente General de la Compañía: la señora CUEVA 
ANICOLALDE NELLY MARGOTH, en su calidad de Presidenta de la Junta, y, en 

calidad de Secretano actúa el Presidente de la Compañía: el señor RUEDA 
CUEVA JORGE RICARDO, dejando constancia que ha elaborado la lista de 

 



luego de tomar lista de cada uno de los asistentes, se ha constatado la presencia 

de todos los socios, por lo anto, se encuentra reunida la totalidad del capital 

social, quienes declaran haber sido previamente informados e instruidos sobre el 
punto a discutirse en esta Junta, los accionistas por unanimidad aceptan y 
resuelven constituise, así como celebrar la presente Junta General 

Extraordinaria de Socios para. Conocer tratar y resolver sobre el siguiente punto 
u orden del día. 

Primer y Único Punto.- Cesión de Participaciones por parte de los Socios, 

Una vez constatado el quórum reglamentario, la Presidenta declara instalada la 
sesión, y pidiendo inicialmente la palabra el Señor Rueda Alarcón Jorge Ricardo, 
Quieri comunica a la Junta su decisión de ceder la totalidad de su paquete de 

participaciones equivalentes a 760 participaciones con un valor nominal de cuatro 

dólares cada una, a favor del Señor RONQUILLO MURRIETA FERNANDO 
EDUARDO; a continuación solicita la palabra el Señor Rueda Cueva Jorge 
Ricardo y manifesta a la Junta su decisión de ceder la totalidad de su paquete de 

participaciones equivalentes a 20 participaciones valor nominal de cuatro dólares 
cada una, a favor de la Señora SANDOYA VALERO ELSY CARLOTA; y por 

últmo el señor Rueda Cueva Juan Carlos pide la palabra y comunica a la Junta 
su decisión de ceder la totalidad de su paquete de participacior 

  

    
20 participaciones valor nominal de cuatro dólares cada 
PAREDES TOBAR JAVIER ANTONIO; lo cual es s 
siendo aprobado por unanimidad por todos los socios,



La Presidenta dispone un receso de 20 minutos para la redacción de la presente 
acta, 

Una vez que ha sido redactada la misma, se reinstala la JUNTA con igual 
número de socios concurrántes, quienes luego de haberia leido de manera 

ináiwdual la aprueban en todo su contenido sin hacer ningún tipo de 
observaciones 'para que sea corregida o modifcada, ralíicándose en las 
resoluciones adoptadas La Presidenta dispone que se proceda a agregar la 

presente acta en los Libros correspondientes de la compañía. Con lo gue termina 
la Junta siendo la 17:10. > 

Mo        Rueda Alarcón Jorge Ricardo. Rueda Cueva Jorge Ricardo. 
Socio Socio. 

C.1- 1702420987 O. 0914748272 

Rúeda Cuévadiian Carlos. 
Socio 

CL: 0914748140 

Cortfico que es fiel copia del original que reposan en los archivos de. 
compañía. Guayaquil, 08 de diciembre del 2017. 

    

Secretario de la Junta. 
CL: 0914748272



Cueva Nicolalde Nelly Margoth 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA JORUA 
: Cía. Ltdá. 

RUC: 0992173491001 

Certifico: que los señores Rueda Alarcón Jorge Ricardo C.I; 1702420967; 
Rueda Cueva Jorge Ricardo C.1: 0914748272 y Rueda Cueva Juan Carlos C. 
OB14748140, una vez revisados los libros de la compañia y en los cuales consta 
lo siguiente. 

+ Sr. Rueda Alarcón Jorge Ricardo en calidad de socio con un paquete 760 
participaciones. 

+ Sr. Rueda Cueva Jorge Ricardo en calidad de socio con un paquete 20 
participaciones. 

+ Sr Rueda Cueva Juan Carlos en calidad de socio con un paquete 20 
participaciones. 

Y que en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el día 8 de 
diciembre del 2017 se ha r tes detaladas por 
unanimidad. 

ito ceder las participaciones      

Es todo lo que puedo decar en honor a la verdad. 

    
Atentamente.



cía REPÚBLICA DEL ECUADOR nicadóny Extutcón Dinezión Garaa de Rogaiv Cl ama y Como 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702420987   

Nombres del cludadano: RUEDA ALARCON JORGE RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Lugar de nacimient 
SUAREZ 

] 
ds 

E 
[Ulecda Í racha de nacimiento: 8DE MARZO DE 1943 

(EA = Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 

Insuccón: BASICA 
Protesión: COMERCIANTE 

Estado Civ CASADO 
Cónyuge: CUEVA NCOLALDENELLY MARGOTA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1871 
Nombres del pare! RUEDA LUIS 
Womibre de la madres ALARCON VICTORIA 
Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2016 

  Iromacón cada a cr: 20 MARZO DE 20 
etc MS ROXANA GALARZA MORA «LOS RIOS ADAHOYO 1 LOS NOS -BABAMOYO 

   7 Node certenso- 10605012208 7 

80 ODO 4 traga rra Fs o vais nara o Raga Cr, tec y Cocó 

a e O O O a 
 



  

Eu Y ¿ a apo Plica IDECUITOZA20987<CCccOcececeas 
* 19U3O3OEM20280711ECUCEC<<cEces 

RUEDACALARCON<CJORGE<RECARDOSE 
  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR icmatcación y Codulación Dveccón Gorra de ogatr Civ ntfación y edulacio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703386187 
Nombres del ciudadano: CUEVA NICOLALDE NELLY MARGOTH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORPICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN , 
Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1948 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER * 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEMACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

¡Cényuge: RUEDA ALARCON JORGE RICARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1971 

Nombres del padre: CUEVA SEGUNDO RAMON 

Nombres de la madre: NICOLALDE CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2012 

+ tomen tad tac 208 MARZO DE 2948 
Emos MES ROXANA CULARZA MORA -LOS RIOS BABMNOYDNT 3-1 RIOS -BABANOYO 

tfento 18.090:1220 

a 10-090 13232 

    

   



 



ra REPÚBLICA DEL ECUADOR E mumicación y Cadulción Dicc Genera d gui rl nación y Culo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914748272 

Nombres del ciudadano. RUEDA CUEVA JORGE RICARDO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC.COMERCIO EXT 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: GARCIA QUIÑONEZ BERTHA AMERICA 
Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005 
"Nombres del padre: RUEDA ALARCON JORGE RICARDO 
"Nombres de la madro: CUEVA NICOLADE NELLY 
Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Fost com lalo DE MARZO DE 2018 

ose: 

Ea mn ana UP Er O AGA a, 4 LOGICA 0 rt ya ic nc a e 
  

    er enn Rai Co, Itcciny Coss 
Docamrio es icrinicamera



y == 
claro 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR emaicación y Csiulción Dil Caraa gir Cl encació y Cuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0920127016 

Nombres del ciudadano: GARCIA QUIÑONEZ BERTHA AMERICA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

BA recerca 
Nacionalidad: ECUATORIANA . 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cil: CASADO 

Cónyuge: RUEDA CUEVA JORGE RICARDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005 

: Nombres del padre: GARCIA MOREIRA GEREMIAS MELITON 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ LEON EVA DOMINGA. 

Fecha de expodición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 

IN de carac: 187.008-12275 

NL    
  

  
a



 



lación nera de Raga Cr Intcción y Cucón pa REPÚBLICA DEL ECUADOR CS y cbr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914748140 

Nombres del cludadano. RUEDA CUEVA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYODE 1878 
E acond: ECUATORANA 

Sere HoueRe 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EJECUTIVO 

Estado ivi SOLTERO 
Cónyuga: No Regia 
Focha 

  

Nombres del padre: JORGE RUEDA 

Nombres de la madre: NELLY MARGOTH CUEVA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2012 

  7 du caritcado 181.000-12301    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus Drac Cana o gui Ci mación Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1204479883 

Nombres del cludadano: RONQUILLO MURRIETA FERNANDO 
EDUARDO 

  

E Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
| BAQUERIZO 

L. Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

* Profesión: ESTUDIANTE: 

Estado Civil: CASADO. 
¡Cényuge: SANDOYA VALERO ELSY CARLOTA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 
Nombres del padre: RONQUILLO ALDAS JORGE FERNANDO 

Nombres de la madre; MURRIETA VILLEGAS MARGARITA DE JESUS 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Intomacn ca la ch: 2 06 AUAZO DE 2018 
rn MES ROXANA GALARZA MORA LOS 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pasais 
incio Gaara de Regia Cr, antfcacin y Catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1206433378 
Nombres del ciudadano: SANDOYA VALERO ELSY CARLOTA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

-CUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE    

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1990 

  

nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER úl 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civ CASADO 
Cényuge: RONQUILLO MURRIETA FERNANDO EDUARDO 
Fecha de Matrimono: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

jadre: SANDOYA SILVIO MEDARDO 

  

Nombres 

Nombres de la madre: VALERO NELLY GENARA 

  

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2017   

    

EN de cents: 10201 M 

id   

 



 



sua REPÚBLICA DEL ECUADOR Encac3S y Cxduacn Dicc Gorra d git Cl antfació  Culación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1205132234 

Nombres del cludadano: PAREDES TOBAR JAVIER ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO 

BDEMAYO DE 1985 

  

Fecha de nacimient 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. a    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: MGTR.CONTAUD.CONT.P. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OVIEDO BECILLA MARIA YAHAIRA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres del padre: PAREDES TAPIA EUGENIO JAVIER 3 

Nombres de la madre: TOBAR GARCES ESTHER CECILIA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2014 

lomas cutter: 2 0 MARZO Os 2018 
+ Erin NES ROXANA GALARZA MORA -LOS RIOS DALALOYONT 1- LOS MOS -BADAMOYO 

y a criado: 190009-12841 

6 0   

   



 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA. 

  

agregue usted, señor Notario, las demás formalidades para la 
completa validez y perfecciondimiento del presente instrumento 
público. firma Abogado Luis Carbo Luna, matricula número 
doce - dos mil diccisicte - treinta y cuatro del foro de abogados 
del Consejo dela Judicatura. Hasta aquí la minuta y sus 
docúimentos habilitantes agregados, los que quedan elevados a 
Escritura Pública.- En consecuencia, los otorgantes se ratifican en 
el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública para que surta sus 
correspondientes efectos legales. Leidaesta escritura de principio a 
fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban 
y firman en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY 

JORGE RICARDO RUEDA ALARCON - CEDENTE 
C.C.No.: 170242096 

FE- 

    

NELLY MARGOTH CUEVA NICOLALDE - CEDENTE 
C.C.No.: 170338819-7 , 

Y 
JORGE RICARDO RUEDA CUEVA- CEDENTE 
C.C.No.: 091474827-2 

 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON BABAHOYO 
AB. ENRIQUE MOREIRA ARRIAGA 

1 Gue, 
2 
3 BE 
4 : 

5 BERTHA AMERICA GARCIA QUIÑONEZ - CEDENTE 
6 C.C.No.: 092012701-6 
7 OS 

AD 
y su caRión ens nera 
re 

    
mn EDUARDO RONQUILLO MURBIET? 

14 C.C.No.: 120447988-3 

15 elect deal 
17. ELSY CARLOTA SANDOYA VALERO - CESIONARIA 
18 C.C.N 

  

   



Qu CT 
Factura, 002-002-000027154 20181201001000123 
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Factura: 002-002-000027145 20181201001P00826 
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» Registro Mercantil de Guayaquil Ú 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.138 
FECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:50 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo s1guiente: 

Con fecha doce de Abril del dos mul dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía IMPORTADORA JORUA CIA.LTDA, autorizada 
por el AB. ENRIQUE ISIDRO MOREIRA ARRIAGA, NOTARIO 
PRIMERO DEL CANTON BABAHOYO, el día 2 de marzo del 2018, 
mediante la cual JORGE RICARDO RUEDA ALARCON con 
autorización de su cónyuge NELLY MARGOTH CUEVA 
NICOLALDE cede y transfiere (190) participaciones a favor de 
FERNANDO EDUARDO RONQUILLO MURRIETA; JORGE 
RICARDO RUEDA CUEVA con autorización de su cónyuge BERTHA 
AMERICA GARCIA QUIÑONEZ cede y transfiere (5) participaciones 
a favor de ELSY CARLOTA SANDOYA VALERO; y, JUAN 
CARLOS RUEDA CUEVA cede y transfiere (5) participaciones a favor 
de JAVIER ANTONIO PAREDES TOBAR, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
cada una, de fojas 1.083 a 1.101, Registro de Cesión de Participaciones 
húmero 56. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la 
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pa ete 201 

  

  

  

      

  

  

Cde Tio Faricipadiones Cesonarias 

[naco JUN caos y | 

  La oO br vay naa de ls dto idos, e ecu ropnstidas de ias e y ernesto eco A o de eps 6 osos Pc 
   

N20328964


